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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA  

I. Nombre del área que clasifica: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado 
de Aguascalientes. 

 
II. Identificación del documento que se elabora la versión pública: Licencia 

Ambiental Única No. LAU-01/003/2018 con número de bitácora 01/LU-0018/09/21.  
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que las conforman: La 
información correspondiente a correo y teléfono particular, por considerarse 
información confidencial. Páginas: 1 de 4.                        

 
IV. Fundamento legal indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 

fracción (es), párrafo (s), con base en los cuales, se sustenta la clasificación, así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma: Se clasifican datos 
personales de personas físicas identificadas o identificables, con fundamento en el 
artículo 113, fracción I, de la LFTAIP y 116 LGTAIP. 

 
V. Firma del titular del área: 

 
         Biol. Luis Felipe Ruvalcaba Arellano.  

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
suplencia por ausencia del Titular de la Delegación Federal1 en el Estado de Aguascalientes previa designación, firma el presente el 
Subdelegado de Gestión para la Protección Ambiental y Recursos Naturales en el estado de Aguascalientes. 

 
 

VI. Fecha, número o hipervínculo al acta de la sesión del comité donde se aprobó 
la versión pública: 
  
ACTA_07_2022_SIPOT_1T_2022_FXXVII en la sesión celebrada el 18 de abril del 
2022 
Disponible para su consulta en:  

                
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2021/SIPOT/ACTA_07_2022_SIPOT_1T_
2022_FXXVII.pdf 
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